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L A JUVENTUD CATÓLICA, 

ACADEMIA CIENTIFICO-LITERARIA, 

EstaMecida en JHadrid el H de Enero de 1S69. 

M A D R I D : 
IMPRENTA gMÉDICA DE MANUEL A L V A R E Z , 

Calle^de San Pedro, nüm. 16, baje. 

1869. 





SE CONSTITUYE UNA ASOCIACION BAJO E L ílTÜLO 

DE 

L A J U V E N T U D C A T Ó L I C A 

ACADEMIA CIENTIFICO-LITERARIA. 

Los socios fundadores son: 

D. Juan Catalina García. 
D. Lesmes Sánchez de Castro. 
D. Francisco Martin Melgar. 
Señor Conde de Villalobos. 
Señor Marqués de Monesterio. 
D. Gavino Martorell. 
D. Francisco Sánchez de Castro. 
D. José de Cútoli y Peñalba. 
Señor Vizconde de Bahia-honda. 
D. Francisco Hernando Eizaguirre. 
D. Luis María de Tro y Moxó. 
D. Manuel Hernández Llamazares. 
D. Fernando Brieva y Salvatierra. 



BASES. 

1," Podrán pertenecer á esta Sociedad todos los 
jóvenes católicos, que defiendan la unidad religiosa en 
España, cualquiera que sea la opinión política que 
profesen. 

2 / Será objeto de los trabajos de la Academia, 
toda clase de asuntos científicos, literarios ó políticos 
que no ataquen á su idea fundamental. 

3. a Si algún socio emitiese opiniones contrarias, 
directa ó indirectamente á esta idea, se entiende que 
renuncia á continuar formando parte de la aso
ciación. 

4. a Estas bases son indiscutibles é inalterables. 

Organización y Reglamento de la Academia. 

ARTICULO PRIMERO. 

Para dirigir todos los asuntos de la Academia, 
ésta elegirá una junta compuesta de 



Un Presidente. 
Dos Vice-presidentes. 
Un Secretario. 
Un Vice-Secretario Tesorero. 
Dos vocales. 

ARTICULO I I . 

Serán atribuciones de la Junta, resolver todas las 
cuestiones administrativas y de orden que sugieran. 

ARTICULO I I I . 

El Presidente, un Vice-presidente y el Secretario 
dirigirán las sesiones. 

ARTICULO IV. 

A falta del Presidente y Vice-presidentes, presi
dirá las sesiones uno de los socios fundadores, por 
orden de antigüedad. 

ARTICULO V. 

El que presida las sesiones podrá suspenderlas, 
retirar la palabra, ó llamar al orden siempre que lo 
juzgue conveniente, sin faltar al espíritu de la aso
ciación. 

ARTICULO VI. 
Las sesiones serán públicas, pudiendo no obstan

te, hacerlas privadas, cuando asi convenga á juicio 
de la Junta directiva. 
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ARTICULO VIL 

No podrán tomar parte activa en las sesiones mas 
que los individuos de la Academia, pero podrán no 
obstante leer composiciones aquellos de los oyentes, 
que hubiesen obtenido previa autorización de la 
Junta directiva. 

ARTICULO VIII. 

El Presidente reunirá la Junta directiva siempre 
que lo crea necesario. 

ARTICULO IX. 

La Sociedad se reunirá en junta general privada 
cada mes y con más frecuencia cuando lo juzgue 
preciso la Directiva. 

ARTICULO X. 

La Academia celebrará tres sesiones públicas 
extraordinarias en los aniversarios de las muertes 
de Isabel la Católica, Fray Luis de León y Balmes, 
que consistirán en un discurso alusivo al objeto y 
la lectura de composiciones. 

ARTICULO X I . 

La Academia se reunirá en sesión dos veces por 
semana; una con carácter literario y otra para la dis-



cusion de los temas que se propongan, pudiendo 
además, prévio acuerdo con la Junta directiva, dar 
lecciones públicas los socios que lo soliciten. 

ARTICULO XII . 

Se celebrarán certámenes anuales cuyo programa 
dará la Junta directiva y cuyos Jurados elegirá la 
Academia. 

ARTÍCULO XIII. 

El Secretario tendrá obligación de levantar acta 
de todas las sesiones y someterla á la aprobación de 
la Junta directiva. 

ARTICULO XIV. 

El Tesorero dará cuenta semanalraente del esta
do de los fondos á la Junta directiva y ésta á su vez 
á la Sociedad todos los meses. 

ARTICULO XV. 

La Junta directiva someterá á la aprobación de 
la Academia la cuota mensual que deben pagar los 
asociados. 

ARTICULO XVI. 

Para ingresar en esta Academia ha de preceder la 
presentación firmada por dos sócios, y una votación 
secreta que tendrá lugar en Junta extraordinaria. 
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ARTICULO XYIL 

Todo socio al ingresar en la Academia tiene 
obligación de ceder para la Biblioteca una obra ca
tólica por todo el tiempo que aquella dure. Pueden 
ademas prestarle condicionalmente cuantas obras 
gusten. 

ARTICULO XVIII. 

La Academia elegirá anualmente por votación el 
Bibliotecario. 

ARTICULO XIX. 

El sócio que dejase de pagar la cuota correspon
diente á dos meses, sin causa que lo justifique, se en
tiende que deja de pertenecer á la Academia. 

ARTICULO XX Y ÜLTIMO. 

Este reglamento no podrá reformarse hasta el 
año académico inmediato. 
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